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ANEXOS  I  A  IV  PARA  AQUELLOS  SUPUESTOS  DE  PROYECTOS  O  PROPUESTAS  DE
ACTUACIÓN CUYA INCIDENCIA ECONÓMICA-FINANCIERA SEA IGUAL A 0

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  3.1  del  Decreto  162/2006,  de  12  de
septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia
económico-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en referencia
al Proyecto de Orden por la que se desarrolla el procedimiento de calificación e inscripción de los Centros
Especiales de Empleo y la organización y funcionamiento del Registro de Centros Especiales de Empleo de
Andalucía, se comunica lo siguiente:

 
La  evaluación  de  la  incidencia  económica-financiera  del  mencionado  proyecto,  tiene  como

resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV referidos en la
Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO
      Fdo.: Miguel Ángel Terrero Prada

Avenida Leonardo da Vinci, 19 B. 41092.                 Página 1 de 1
Isla de la Cartuja. Sevilla 
Teléfono 955  03 31 00. Fax 955 69 32 95

www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo

FIRMADO POR MIGUEL ANGEL TERRERO PRADA 31/07/2020 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN


